
R.EPUBLICA Df, CHILE
MT'MCIPALIDAD CT'RARREHUE
DEPTO. SALTJD MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 72

CURARREHUE,OgIr2NOzO

YISTOS ESTOS A¡TTf, CEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N" 59 del 19.12.2019 que
abre y desagega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- t-as disposiciones contenidas en la try No 1263
de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- La l*y 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- l,o dispuesto en los art.65, 79, 8l y E2, del texto
refundido de la try N" 18695 de l988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeÉ prestar su acuerdo;

5.- [,o dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del 29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidqdes;

6.- [¿ reunión Ordinaria N' 146 del0911212020, del
concejo Municipal acuerdo No 915, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol No
17012016, que d*lara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

9.- t¿s facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N" 18695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtitulos, ltem. que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRf,SOS: AUMET{TAR
05 03 006 002 De otras entidades públicas 2.134.-

Total M$ 2.134.-

Modilic¡ción Pre3upu.stlrir DSM, dccreto Alc¡ldicio No72



EGRX,SOS: AUMENTAR
22 07 Publicidad y difusión 100.-
22 04 Materiales de uso o consumo t00.-
22 0t Alimentos y bebidas r 00.-
2t 02 Personal a contrata 1.834.-

Total M$ 2.134.-

A¡'OTESf,, COMT]¡IIQI]ESE, REGISTRESE EN CONTRALORIA
D( REGIO

IPA

)

CIPAL \o.a
Y+

LCALD A
E

APB/YIT'/GBF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Conhol Intemo
- Oficinas Partes.
- Finanzas Municipal

Modilic¡ciór Presupuesttria DSM, decreto Alcsldicio No72



iIU}IICIPALIDAD DE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGINA I OE I
FECHA: 07/01/202'l

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERO DE COMPROBANTE: 50

NUMERO DE DECRETO: 72

FECHA MOD|F|CAC|ON @112J2020

REFLEJA INFORMACION: SI

OBSERVACIoN: PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD Y PUEBLOS INDIGENAS PE

LISTAOO DE CUENTAS

CODIGO CUENTA DESCRIPCION AUMENTA DISMINUYE

APORTES AFECÍADOS 2,134,000

215-2247402400-000 SERVICIOS DE IMPRESIOÑ 100,000

215.22{4-999400-000 OfROS 100,000

21 5-22{ 1 -001 -000400 PARA PERSONAS 100,000

SUELOOS BASE 1,834,000

4,268,000

215-21{2401401-000

TOTALES

CUENfA CONfABLE AREA GESfION PROGRAMA SU&PROGRAMA MONTO

1 1 5{5{3406{02-000



CHII.EREPUBLIC^

SE¿RETA

c
§ c RTIFICADO N" 182

ORNEROD, Secretorio Municipol de lo Municipolidod de

certif ico gue:ren 5u be

El Co o Municipol en Reunión

2O20, Media te Acuerdo No 915,
D, SE6ÚN

PROGRA'I,iA PESPT.

IN6RESO5 A AUAAENTAR

PRE5UPUESTARTA DEPTO. 5ALU

Ordinario N"14ó de fecho 09 de Diciembre del
oprobó por UNANIiTIDAD á oDxErcAcróN

A Er O N" 257, RE IESA EQUrV^LENTE AL 30%

05 03 006 002

EGRESO5 A AUA¡IENTAR

22 07
22ú
22 0t
2t 02

Se extiende el

pertinente

D¿ otros cntidodes públieos
TOTAL

Publicidod y difusíón
l{ot¿¡íolcs d¿ uso o coñsumo
Alímcntos y bcbídas
Persoml o controto
TOTAL

*q+* 1
^$t$

2.t34
2.t34

1@
loo
l@

1.834
2.134

ptes,ente certificodo, ol Interesodo paro los fines gue estime

M$
i{$
A4$

l$
,tS

Curorrehue, 09 de Diciembre 2O2O



DEPARTAI'ENTO OE SALUD MUNICIPAL

MEMORANDUM N" 257aaaaa
MAT: Sol¡cita modif¡cac¡ón presupuestaria remesa
equivalente al 30% programa PESPI

CURARREHUE, 02 é dic¡embre de2020

DE: ALCALDEDELACOMUNADECURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES OE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a
su anális¡s y aprobación,

ustedes modif¡cación presupuestar¡a para

INGRESOS A AUTENTAR

EGRESOS A AUMENTAR

Justifcacion lngreso de remesa equivalente al 30% de programa Especial de salud y
pueblos ind¡genas PESPI, resoluc¡ón erenta n"5352 de fecha
19lOSt2O2O. Los dineros se utilizarán en la adquisac¡ón de recetarios,
plantas, yerba y remuneración de encargada de programa.

Atenta

&
--I_r

I

A

1

IL

AL E
APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- Finanzas Salud t

¡
E

05 03 006 002 De otras ent¡dades públicas M$ 2.1U
TOTAL M$ 2.1U

2207 i Publicidad y defusión M$ 100

22 04 Materiales de uso o consumo MS 100

22 01 AI¡mentos y bebidas M$ 100

21 02 Personal a contrata M$ 1.8U

TOTAL M$ 2.1U

DIRECCION
DE-

CONIfROL

ALCALDE
rG!§

4

RR

olltt-Wzo

AL cc,7 DE OLhs

Para su conocim¡ento y resoluc¡ón.

A§

t



REf.: Aprueba Conven¡o "Protrama Espec¡el de Salud y
Pueblos lndlgenas" (PESPI) año 2020, Su5cr¡to coñ
Mun¡c¡pal¡dad Curarrehue.

REsorucrÓN ExENra {' u 5 c ¡ 2

rEMUco, lgñrYo20?0

VISTOS; estos antecedentes:
1. Resoluc¡ón Exeflta N' 31, del Minister¡o de Salud, de 08 de enero 2018, que aprueba programa

de Salud Pueblos lndiSenas.
2. Resolución €xenta N'69 de fecha 19 de febrero 2020, que distribuye recursos al programa

Especial de Salud y Pueblos lndígena5 (PESPt)

3. Conven¡o "Program¿ Especialde Salud de los pueblos lndígenas,'de fecha S de mayo de 2020,
suscrito entre el Servicio de Salud Araucanía Su. y la Mun¡cipal¡dad de Curarrehue.

4. Ley de Presupuesto N' 21.192 que establece el presupuesto del sector públ¡co para el año2O2O

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en:
1. D.F.t. N'1/05 del MINSAL que f¡.ia el lexto refundido y actualizado entre otros del D.L. 2763179

que crea los Servicios de 5alud.
2. D.5. N' 14O/2O0p del M¡n¡sterio de Salud que re8lamenta los Serv¡cios de Salud.
3. Resolución Exenta N'98 de fecha 10 de enero del 2020, que delega atr¡buciones que ¡ndica al

inter¡or de la Oirección delSSA5.
4. Ley N' 19.886 y D.5 N'250/2004, del M. de Hac¡enda, Regtamenro de ta tey N. 19.886
5. Resoluc¡ón N' 1600/2008 de Contraloria General de la República, que fija normas sobre exenc¡ón

del trámite de foma de Ra¿ón; dicto la siBU¡ente:

RESOTUCIÓN:

1.- APRUEBESE Conven¡o "Programa Especial de Salud y
Pueblos lndígen¿r", del¿ño 2020, cuyo tenor e5 elque se transcr¡be a continuación:

En Temuco a 5 de mayo del 2020, entre el serv¡cio de salud Araucan¡a sur, persona jur¡dica de derecho
público domicil¡ado en calle Prat á 969, repre3entado por su subd¡rector Méd¡co (s) pDF Jos€ tuts
NovoA RoDRTGUEZ, del mismo dom¡cil¡o, en adelente el "serv¡cio" y la Municipalidad de Curarrehue,
per§ona jurid¡ca de derecho público dom¡cil¡ada en Avenida Estadio Ne 550, representada por su Alcalde
D. ABEL PAINEFILo EARRTGA de ese m¡smo domicil¡o, en adelante la "Munic¡palidad", se ha acordado
celebrar un convenio, que consta de las s¡guient€s cláusul¿5:

PRIMERA:5e deia constancia que el Programa €special de Salud y Pueblos tndigenas es de continuidad y
5e financ¡ará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del Sector público, partida 16 del

F.l



M¡nister¡o de Salud, glos¿ 05 "Programa Especiel de Salud de los pueblos lndígenas,, y tiene como
propósito tarant¡zar la disponibilidad de los recursos para solventar los gastos asoc¡ados a este programa
entre los meses de Enero a D¡c¡embre de c¿da año, de acuerdo almarco presupuestario as¡gnado.

Los recursos asociádos a este Programa f¡nanciarán exclus¡vamente las act¡vidades relac¡onadas al
mismo, ten¡endo presente la def¡nicióñ de obietivos, activ¡dades e ¡ndicadores. El servicio de salud
determ¡nará la pertinencia de la compra de servicios o la adqu¡s¡c¡ón de ¡nsumos, materiales e
implementos o b¡enes, que sean acordes a las neces¡dades del programa y de acuerdo a la normat¡va
vigente.

El Minister¡o de salud, as¡gnará los recursos según lo dispuesto en la glosa 05, que señala,,El monto
máximo de gasto del Prog,ama Especial de Salud de los pueblos rndigenas y de los convenios DFL Ne 36,
l5), de 1980, para cada Servic¡o de 5alud, será determinado mediante Resolución del Min¡ster¡o de salud,
el que podrá ser mod¡f¡cado med¡ante ¡gual proced¡m¡ento". Elgasto que ¡.rogue el programa deberá ser
imputado al ítem 24 03 "Transferencias Corr¡entes - A Otras Entidades públicas,.

s€GUNoa: €n el marco de la Reforma de salud, cuyos priñc¡p¡os or¡entadores ¿puntan a la €quidad,
Part¡c¡pac¡ón. Descentral¡¿ación y sat¡sfacción de los usuarios, de las pr¡oridades programát¡cas,
emanadas del Min¡sterio de Salud y de la modernización de la Atención Primar¡a e incorporando a la
Atenc¡ón Pr¡maria como área y p¡la. relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atenc¡ón,
el M¡nister¡o de 5alud, ha decidido impulsar el programa Espec¡al de salud y pueblos lndígenas.

El refer¡do Programa ha sido ap.obado por Resolución Exenta N9 31 del 08 de enero 2018, del Minister¡o
de salud y financieramente en resolución exeflta N' 69 de fechá 19 de febrero del 2020. anexo al
presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la munic¡palidad se
compromete a desar.ollar en virtud del presente ¡nslrumento.

TEñCIRA: El Minister¡o de Salud, a través del Servicio, conviene en as¡gnar a la Munic¡pal¡dad recursos
destinados e financiar todas o algunas de los s¡guientes objet¡vos del "programa tspec¡al de salud y
Pueblos lndígenas":

1. Generar estrate8ias de coordinación y cond¡ciones para la implementac¡ón de ecciones sanitarias
orientadas a la mejoría de la s¡tuac¡ón de salud de los pueblos ¡ndigen¿s.

2. lmpulsar la incorporac¡ón delenfoque ¡nterculturaren los programas de la red asistenciar para
br¡ndar atención de salud con pen¡nenc¡a cultural.

3. Promover la Transversal¡zac¡ón der enfoque intercurturar eo actividades de salud preventiva y
cont¡nu¡dad en elcu¡dado de la salud.

GUARTA: conforme a ro s€ñarado en res cráusuras p.eced€ntes er M¡n¡sterio de safud, a través der
Servicio de Salud, conv¡ene en as¡gnar al Mun¡c¡pio, desde la fecha de tot¿l tramitac¡ón de la Resoluc¡ón
aprobatoria, la suma anuar de § 7,u4.6g7.-, para arcanzar er cumprim¡ento de ¡os objetivos señarado§
en la clausura anterior-



El monto totalas¡gnado, será util¡¿ado para lo que 5€ detalla a continuac¡ón

a.- Contratación del Recurso humano. que cumpla la función de Asesor Cultural, por un monto total de
96,114.687.- elcual se destinara de acuerdo al s¡gu¡ente desglose: 95.796.188.- para pago de Honorar¡os
por doce meses desde enero a diciemb.e y S318.499.- para pago de viáticos.

b.- Eiecución de Plenif¡cación Anual de Act¡vidades, cuyas act¡vidades e ind¡cadores se contempt¿n en
cláusula se¡ta del presente conven¡o y que están afectas a rel¡quidac¡ón s¡ no se cumpl¡era lo
espec¡f¡cado en diche cláusula del presente conven¡o por un moñto de S l,Ooo,(xfo..

El Municipio se comp.om€te a €oord¡nar la def¡¡¡ción de coberturas en conjunto coñ el Servic¡o cuando
corresponda, asi como, a €umplir las ecciones señ¿ladas por éste para estraleg¡as especificas v se
compromete a implementar y otorgar las prestac¡ones 

'eñaladas 
en el Programa para las personas

válidamente inscr¡tes en el establecim¡ento.

QUINTA: El Munic¡pio se compromete e util¡zar los recursos entregados para financiar los siguientes
dispos¡t¡vos:

1)- Compoñent! l: Equldad. Apunta a la construcción, a pan¡r de acc¡ones de un s¡stema de salud que
d¡sm¡nuya efect¡vamente las brechas de equ¡dad, en la situación de galud entre sectores socieles, áreas
geográf¡cas y comunas. tllo significa generar acciones en el ámb¡to de la meioria de acceso, de la calid¿d,
cobertura y efectividad de atenc¡ón de los pu€blos indígenas.
2)- Componentr 2: Enfoque lntercuhurel en Salud. Supone ¡as s¡guientes condic¡ones: lntegral¡dad en el
concepto salud - enfermedad. sistema de salud incluyente, v¡sión holística, oferta de serv¡cio regula.,
equ¡tativa y con pertinencia cultural, procesos de capac¡tación sislemáticos, colaborac¡ón entre sistemas
med¡co of¡cial e ¡ndígena.
3l- Componentr 3: Particlpación Soc¡al lndítena. Conforme a los derechos que asisten a los pueblos
ind¡genas, normativas y leyes v¡gentes en el pa¡s, la partic¡pación es uno de los pr¡ncipale5 or¡entadores
para la implementac¡ón de estrategias interculturales en el ámb¡to de la salud, comunicación, promoción
y proceso de deliberación para una pl¿nif¡cac¡ón en salud culturalmente pertinente.

SEXÍA: El Servicio evaluará el grado de cumplim¡ento del Programa, conforme a las metas def¡n¡das por
El ProSrama de Salud Mapuche:

La evaluación del programa se electuará en dos etapas

Le primera eyaluac¡ón, se efectuara con cone al 31 de agosto del año en curro. De acuerdo a
¡nforme emitido en esta evaluac¡ón se harán las observac¡ones técn¡ca5 y financ¡era5, en caso que
corre5ponda. con los resultados obtenidos en esta evaluac¡ón se hará efectiva la reliquidación de la



segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es infer¡or al 600/0, de acuerdo al
siSuiente cuadro:

Porcentaje cumplim¡ento de
Metes de P.ograma

60,00%

tntre 50t_
Intre 40

,Oooa y

,0006

s9,990/o

49,990/.

Porceñtaje de Descuento
de recursos 29 cuota del

T

lár estádí3ti.¿r d¡¡íer
y meñru¿les de l¿t
actividade5 reeli.¿¿dar
por l¿

¿muldunguñ

T.ab¿io ¡nterrectoriál-
lñformaaión orlentácón y
¿poyo ¿ tamiii¡l--
Acomp¡ñañÉñto en bo¡
Intrevrltei á perÉñta!,
Con*¡erí¡ s¿lúd meni¡l
V¡ait¿s dOml.¡lr¿rias.

Derlvaalón ¿l aspeaial¡st¿
m¡puahe.
actlvd.d de promocón y
edua¡cióñ.
Activrdrd de áteñc¡ón
carrad. (reuñ¡ón Cch.cc,
ralud mental, promoción de
3alud, (oniejo de dererrollo
etc.)

_3L _
_01_ _

5096

75% _
100%

[3tediatÉár ál

Diá
Rerumen eñ hoja de
retritro dt¿rlo_

l

Menos del 40%

La ey¡lu¡c¡ón ñnal, se efectuará al 31 de D¡ciembre, fecha en que el programa deberá tener ejecutado el
10O% de las prestac¡ones compromet¡das y los gastor asoc¡ados.

Los componentes ind¡cados tendrán una ponderac¡ón de
Componente 1: Equ¡dad 30%
componente 2: Eñfoque lnlercultu.alen Salud 50%
Componente 3: Participación Social lndigena 20%

En caso que el convenio no consid€re uno de los componentes geñal.dos, se deberá re-ponderar,
alcanzando el 1OO%

PtAN DE fRAEAJO 2O2O OFICINA AMULDUNGUN
coMPoNtñ¡fE PRODUCfO

TSPIRADO
roro DEacTtvtoao

v€RtftcactoN
M¡ntener I

MTTA

Coñ@nente N'l
Eauid¿d

80% u5u¿Íos
deriv¿do! obtÉnen

.Agend¿r rolicitudes perroná5
-coordiñ¿r faches de ¡teñcrones. ¿tenc,rd¡s y

|f it¿r ¡ loi uiu¿rios _ I reruper¿da! f\¡ómrña rutÍrcada de l

.l

I

L



¿teñoón dc machr en -Coordinar lr¡rl¡dot
-Acornpáñar a lor uiueriot,
.lntr.i¿r la in ormec¡óñ ¿ le fi(he
(liñica dal C.3f.rn

Entrtgar una ¿cogrdá

ameble al interior del
est¿blecirn|ento (r¿l¡
de.sp€r¿)¡ través de
l¡ entret¡ de etuá
a¡l¡eñte, mate, te o
aafé, dur¿nte Luñ€..
M¡ércoler y v,erne!
derde a rnayo a

'Prcper¡r elasp¡cio da €ntaega
dr babidrc crlientei
.Compr¿ de rñsumos para ofrecer
esor di¡t
-[5t¿r Pretante pára las contuhSt
y ¿poyor QUr 5€ rcqua€ren asol
di.r (¡re3ora Cuhuralo aqu¡po de
apoyo)

'Ré¿li¡¿r l¡ ión

I oloSraías

(on el
est¿blec¡¡niento

Li,ta dé Atiste¡(i¡ Y
FotOSrli¿

C¡pa(rta(ión
real¡¿ada

fotogr¡fi¿
Irrta de Asirtena¡a

faller Real¡¡ado [út¿ de a!¡3la¡ala
Fotogrefi¿

Coñponanta N'2:

Enfoeur

lntercultur¿l en

9.lud

Apoyar a
profcsonaleJ an a lo
menor l0 vrlrta3
dom¡cliarlas
intatr¡lat ¡ 1,'u¿rot
rñ¿pu.hes de lo!
dilereñtat Jeatores.

-P¡nicrp¿ren l¿s 3 reunioñes dé
5€ctor dal Modalo de Sálud
r¿mil¡ar
-R€virión de c¿lo! de famillá, en
donde ge ¡port¿ la ñiraatá
intercultur¡1.
-Protfañaf Vrs¡t¿
-Re¿li¡¿r Vii¡ta
'Reuñón p¡ra aoñeñ¡¿r
reru¡tedo' da la viiite.

Dorllrcrlleria
Reeh¿ada

Copia de

rnform¿do del
p¿cieñte firrn¿do

Cont¡nuar aon la
pania¡pa(ión en á lo
manor al t0% da lai
raun¡onat pro,rañ¡t
con aquiPo lo(¿ld€
tub.r<ulot¡t
aPon¿ñdo p€rtineñte
cultur¡l . l¡ perqurrá

llr

-Coñocer el caleod¡rio de
re!ñ¡oner equrpo l8c
-Pertic¡p¿r da las reuniones

Párt¡crp¡r de lás

pfot.¿rn¿d¿ d€l
equipo.

de

Reali¡¡r uñe
c¿p¿cit¡cún á aqurrlo
de salud y uruaraot
tobre TBC, con alfrn
de que aumente la

-t stablr.ér ,.(há d!
c¿pectecún.
'Prépar¿r cap¿c¡t¿c¡ón
.Compr¡ dé insumor pár¿ la
a¡Pac¡t¿(ón.

Reefi¡¿r I t¿ller f,or
PCIOÍ pef¡ el fefál€
y pfomoaión ala lat
(otturnbrer de la

8a5troñoñiá
¡ñ(ertralm¡puahe,
p¿re p¿drei y nrños
de s¿l. auna y j¿rdin
iñf¿ñtrl de
Quñeñ¡hurn y

-trt¡blecer lacha de
c¡pacrt¿c¡ón.
-Prep¡rar cepaatac¡ón
-Coñpre d€ insumos par¿ le
C¿Paait.Caón.
-R€¿l¡r¡r l¿ cepáctac¡ón.

-I



Recetano elaborado
el¡ño 2019 y m¿nd¿r
¿ imprimrr más copies

.Reun¡r la iñlormaC¡ón
-Radacar lñforñación
-Edit¡r
-ñ¿ñder a lmpr!nta
-Distr¡buir

-TR*-"r.; 
-lo¡st¡¡,,¿o

I gara cntre8ar al

;pa(icipante
tomeñt¿r lor,uegoJ
tradicion¿let
Mapucha en los
rSueñtes
ar¡¿blecrmÉntosl
Rul¡ M¡nle de
Re¡tolil, Itcuele 22 de

{ont¡ctaEa coñ dlra«ores de
ertabharmi€ntot
{oordrn¡r L.h¿ d. ¿ct¡vidid
{ompre da ¡nrúñot
Raelirer Actryd¿d

Maita, €Jruel¿
Mirion.l '2,

v¿ld¿s

P¿nic¡ptr en a lo
menú el 5096 de la9

Real¡zado
Lirr¿do d;A
toloSr¡fia

FotoSrafía

lráfhntu
Realzedo

Fotograli¡s

srst;;cie

9CO

{onocer el aal€ndário de
reuniona3 del equipo TBC
-P¿.t¡cip¡r d! l¡r reunione3

P¡nirip¡r d€
reuniones

ud

A8re8ar ¡ la ticha
alin¡ca lot
diatñóst¡cos
en¡ragadoi ¡ los
utu¡rio9 que aristeñ ¡
¿lgun espacral¡5t¿ de

.Comprá d€ rniumos
-Re¿lir¿r l¿ Aaiñidad
-rdantírar a lo3 u!!¿rio, que
recrb€n tr.tamÉnto por aMT
-Regrstr¿r en la f¡(h¡ clin¡c¡ lo!
dlet¡ó5trcot

Nóm¡n¡ de u$ario3
coñ d¡egnortico
mápuche atretado e
lá frcha y num€ro de
allá.

l
en le comun¡ con las
(omunidadas y
uiuaíor del
Amu¡dungun del
HotpitalCarahue

.Coordrnaa fecha p¡r¿ rerl¡r¿r
frefkintu
-Coordinar con amulduntun de
H. Car¡hue vrsat¿ dc rur

, drritentes y uru¡rios á

Curarl!hué

f¡ah¿i clina(¡i
con
D¡etnóstico!
m¿p{rch€

'tsteble(er feche de rellar
fort¿lecer l¿ rdentid¡d

-Prepár¿r áctlvrdá

T¡arlerc¡
reeli¡¿doj

Actvidad
Re¿lrad¡

Litt¡ de At.5tefl(ia
rotosraflas

fotoSr¿fia
tirt. de as¡stenc¡a

de l¿ mujer mápurhe
y ¿5i8eñerar ¡¿¡or d€
contian¡a y
reaupereaión d€ sú
idaniidad (ultur¿la
travéi de 5 t¿ll€rer de

-Prepar¿r teller
-Coñtr¿t¿r doc€nte
-Compre de iñ¡uño3 pera taller
-Reali¡ar taller.

d

impoñancl¿ en le

-Compra de rnsumos
'Re¿li2¿r actrydecf
Enlrega simbólra de un.

('
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lat
r¿lúe mad¡c¡ñ¿la c¿d¿ u¡á de
las r¡uJereg esrstentes ¡ ¡¿

cllabre(ón o conr¡ernoracón de

Celebr¡r al wc
fr¡P¿ñtu

-RegBtro fotoSráfrco

-convoc¿. e rnvrtar a lo5
(

equ¡Po dé 5álud

N.3
Soci¡l

React¡ver a t.evés da
una instáñcra de
enaueñtro eñtra AMT
(a8cñta de MedE¡ña
frádlcronel) localet
con el cquipo d!
S¿lud del
Oep¿rtam€nto.
Oendo e aono<er lá

,ñportaoal¿ de
valorar l¡ culturá y

tr¿di(¡ón. lncluyendo
le lorm¡ da vda de
l¡t par3on¡r, iu
¿l¡menta(ión y ¿ l¿

lorm¿ s¡ña de

aofocándolo, edéñás
!ñ €l contarto dal
nuevo CISfAM Con
penrñancÉ aultúr¿1.

-Coordrner fc(h¿ d€ reuñióñ
{onietu¡r cipácio f ¡tico
-C¡t¡r a lo, rnvolucr¡dos a la
reunióñ
-Coñpra de inrumos
-Reál¡rar reunaón.

Ret¡stf¿f €sla
¡ctivrded en REM ¡9
B Columna Puebloi
Ortrnanot

rndiSen¿

SÉPTIMA: Los recur3os serán transferidos, en 2 cuotas lTWn - !úal, la 1e cuota (70%) contra total
tramiteción del convenio y resoluc¡ón aprobator¡a y la 2e cuota (30%) contra el grado de cumplim¡ento
del programa con cone 31 de aSotto, según lo ¡nd¡c¿do en la cláusula sexta de este conven¡o.

OCTAVA: El Servic¡o, requer¡rá a la municipal¡dad, los datos e ¡nformes relat¡vos a la ejecuc¡ón del
ptograma y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este conven¡o, cor¡ los detalles y
espec¡ficacion€s que est¡me del caso, pudiendo efectuar una constante 5uperv¡sión, control y eveluac¡ón
del mismo. lSualmente, el Servic¡o deberá impart¡r pautas técn¡cas para alcanzar en forma más ef¡ciente
y ef¡ca¿ los ob,etivos del presente conven¡o.

NOVE A: tl Servicio velará por la correcta utilizac¡ón de los londos traspasados a través del
Departamento de Atención Pr¡maria. No obstante lo anterior, podrá velar aleatoriamente por la correcta
ut¡li¿ación de los fondos traspesados a través del Depto. de Aud¡toria. S¡n perjuicio, de lo anter¡or. estas
transfe.enc¡as de recursos se rigen por las normas establecidas en la RES. Ne 759 del 2003, de la
Contraloria Generalde le Repúbl¡ca. que dispone la oblígación de rendir cuenta mensual de los recursos
transfer¡dos, lo que debe ser fisc¿lizado por el Serv¡c¡o de Salud
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DECIMA: ElServicio de salud no asume responsabilidad fiñanc¡era mayor que la que en este convenio se
señala. Por ello, en el ca§o que la Mun¡c¡palidad se exceda de lo5 fondos destinados por el Serv¡cio para
la ejecución del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA PRIMERA: El Mun¡c¡pio deberá suietarse en su cumpl¡miento de las normas, planes y proSfamas
que haya impertido o pueda aprobar en la materia el Ministerio de salud, compat¡ble con el S¡stema de
Salud Mapuche y "EL SERVIC|O", en ejercicio de 5u5 facultades legale§, de igual modo, en lo que a ta
eiecución del conven¡o se refiere. Además el Municip¡o estará sureto a ra in5pecc¡ón técnica,
admin¡strativa y al control por pane del serv¡c¡o, ejercitada por el Dpto. de Auditor¡a de la D¡recc¡ón del
servic¡o, s¡n per.¡üic¡o de las facultades que corresponden a la Secretaria Regional M¡n¡sterial de Salud
y/o al M¡nister¡o de Salud.

En consecuenc¡a corresponderá a la Dirección del serv¡cio, f¡scarizar s¡stemática y
permaneñtemente, en part¡cular, las relativas a la util¡¿ac¡ón de los recur5os que se aportan, los que
deberán ser destinados exclusivamente a las acciones de salud mapuche contenidas en cláusula
precedente, para lo cual, El Mun¡c¡pio se obliga a otorgar todos los medios para la cumpl¡da observancia
por pane del servic¡o en su labor de Control, F¡scal¡zac¡ón y Auditoria del cumplimiento cabal del
Conven¡o, asi como a entregar en forma oportuna los tnformes, datos, estadisticas y otros, que les sean
requer¡do.

A su vez la un¡dad de sarud y pueblos rndigenas, estará ¿ cargo de ra coordinación de ¡as
ent¡dades y servicios que part¡c¡pen eñ este programa Especial, es¡ como de supervisar, controlar,
evaluar y monitorear elcumpl¡miento del m¡smo.

DECIMO EGUNDA La vigenc¡a dal presente convenio es desde el 1 de enero del 2020 y hasta el 31 de
diciembre del 2020. Ahora bien, conforme al dictamen Ne 16037 de fecha 1o-04-2oog y Ne 11.189 del
2008 de le Contraloria General , las partes establecen que por razones de buen serv¡c¡o Las prestaciones
contempladar en este conven¡o comenzaron a ser otorgadas en la forma pactada, el o1 de Enero dal
2020, no obstante el pago estará condicionado a la total tramitec¡ón de la Resoluc¡ón que lo aprueba,
acorde con lo señalado en los d¡ctámenes de la Contraloria General, antes señalados.

Sin perju¡c¡o de lo a¡terior y siempre que el programa cuente con d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria
pafa el año siguiente. ex¡st¡rá la facultad de pror.ogar automáticamente la vigenc¡a hasta e el 31 de
diciembre del año si8uient€. Dicha prorroga se formal¡zará mediante resolución exent¿ del servicio de
salud, f¡iando las metas comprometidas y ros recursos asociacros a dicha prorrota. será requis¡to para
cursar la resoluc¡ón referida, la previa reñdición del saldo no ejecutado.

DÉCIMA TERCERA: fl presente conven¡o se f¡rma en s¡€te ejemplares, quedando uno en poder de la
municipalidad (Alcaldía), dos en poder del MlNsAt (Subsecretar¡a d€ Redes Asistenciale5 y Divis¡ón d€
Atenc¡ón Primaria) y cualro en poder der serv¡cio de Sarud {programa de sarud Mapuch€, Departamento
Auditor¡a, Depertamento de Finanzas y Ofic¡na de partes).
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2.- IMPÚÍESE, el gasto que irrogue el presente convenio al
presupuesto del Serv¡cio según la naturaleza d€lgesto.

3.- NOTIFIQUESt, la presente resolución al establecimiento
depend¡ente, una vez totalmente tramitada, remitiéndole copia íntegra de la misma.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

(-, L

ROD RIG U EZ

MEDTCO (S)

IA SUR

It§. ñ'12/1a.05.2020
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